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A efectos de contar con los elementos necesarios para resolver la presente acción, se 
dispone: 

  
1.- VINCULAR al CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE FACATATIVA, para que dentro 
del término de dos horas, se pronuncie y dé los informes pertinentes, respecto del habeas 
corpus aquí adelantado por el señor NIXON CORTES GAMBA identificado con la C.C. 
No.3.086.726, informando la  autoridad que tiene conocimiento de la causa por la que se 
encuentra recluido. Ofíciese y remítanse copias de las actuaciones.  
 
2.- VINCULAR al CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE BOGOTÁ, para que dentro del 
término de dos horas, se pronuncie y dé los informes pertinentes, respecto del habeas corpus 
aquí adelantado por el señor NIXON CORTES GAMBA identificado con la C.C. 
No.3.086.726, informando la  autoridad que tiene conocimiento de la causa por la que se 
encuentra recluido. Ofíciese y remítanse copias de las actuaciones. 
 
3.- VINCULAR a la FISCAL MARIA CONSUELO MOLINA MELO, para que dentro del término 
de dos horas, se pronuncie y dé los informes pertinentes, respecto del habeas corpus aquí 
adelantado e informe la situación jurídica actual del señor NIXON CORTES GAMBA 
identificado con la C.C. No.3.086.726. Ofíciese y remítanse copias de las actuaciones. 
 

CÚMPLASE,   
  

 
   

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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